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DECRETo ALc. No Lb VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letras ¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades y sus
modif¡cac¡ones, al Art. 1020 de la Ley No 18.883, Estatuto Adm¡nistrat¡vo para Funcionar¡os
Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2279 fecha 05 de septiembre de 2018, en donde el

señor Alcalde delega atr¡buc¡ones y facultades alcald¡cias en el Administrador Munic¡pal,
don Juan Rodr¡go Astud¡llo Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal
mun¡cipal.

2.- La sol¡citud presentada por la funcionaria munic¡pal doña Ana E. pedraza peña,
Encargada de F¡nanzas, acogiéndose al beneficio de Feriado Legal, la cual se
acompaña.

3.- La resolución del Adm¡nistrador lYunicipal.

Decrétese Feriado Legal de la funclonaria doña ANA ESTER
PED PENA, RUT No , Encargada de Finanzas, dependiente de
la D¡recc¡ de Adminis ración y Finanzas, por el día 03 de Octubre de 2018.
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